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RADICADO 2021-00293 

DEMANDANTE MONICA ESTHER MANJARRES SALINAS 

DEMANDADO 
 

PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

CUANTÍA  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 
de la decisión del Tribunal Superior Del Distrito Judicial Sala Mxta De Decisión. Provea. 

 

Barranquilla, 04 de noviembre de 2021 
 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
Secretario  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CUATRO (04) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Como quiera que en efecto en proveído del Tribunal Superior Del Distrito Judicial Sala Mixta De 

Decisión, de fecha 17 de septiembre de 2021, en el que se ordena “Resolver el conflicto surgido, 
declarando que es competente el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA” Este 

despacho obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial Sala 

Mixta De Decisión en proveído de fecha 17 de septiembre de 2021. 

 
2. ADMÍTASE la presente demanda de jurisdicción voluntaria. 
 

3. RECONÓZCASE a LUCIA MARGARITA DIAZ DE LUQUE identificado con C.C. 1.143.338.832 y TP  
266.132 del CSJ, en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

4. Ejecutoriado lo anterior, vuelva el proceso al despacho para el trámite de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 105 Hoy: 05 de Noviembre de 2021. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


